
Kúm £ 4ô ?u“artes 2-i da Noxnembee de ; >/4, Lúio y medio real

OE CORDOBA.
S^as leyes y tas dispon feSeaefí del c«- 

í*ic¡*no son obltgaínrlas para ia eapfíat 
^e proThieia do.de que se pubLeau efi- 
cSalmentc eu ella y desde enatro días 
despues para les dewás pueblos de la 
misma provincia. <2 ey de 3 de FXovIem- 
’>re de SSSy.)

SUgCRICIOK P^RÍICIÍLAK

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. ínerB. 36.
Tresid..........................   45
Sois id. , 66 80.
Un año.....................132............................. ISO.

6>publica iodos los dias escepio los Lomitigos.

BnaBÜMaBBñ

Poder Ejecutivo de la 
República.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.
Exposición.

<bxcnj.?, Sr.: L^ tn-yor parts de ias
> tsa y acn dd (os do'itoa qua viene 

ooinelieadi) ¡a preosA p^nódic^ <n es- 
tos últimoa tietapoa íhna su oriy.in en 
® 'Ian innao Jeraílo do nobdear notioias 
que se reSeren & 'a goerra y H pj¿r 
8ilo. Piigibla es. y no séria temerario 
aaegorar^ü, qua nu gg to los loa casos 
este a fan sea in.cacto; pero on algunos 
por lo me-ios ene ai gohierno y qniore 
Cf nfesar, que no ha eiietido una inten - 
cton punioh, cuanio no baya inapira- 
oo a log ¡lorjódicos el noble y patrióti
co deseo de calzar Ja ansiedad de la 
opinion, que signe con natural interéa 
y vívp. emoeion la.-i fases y ¡as peripe
cias de una incita en que va empeñada 
a suerte de la játri'i y de los princi

pia mas aacrosanios y vitales que in- 
jortaan y domioan A los pueblos rao- 
uÊruoi,

Eiján io^'O solo en la intención, no 
i^y filia, no hay delito en rauohos de 
**f<íe casod: y el g o.jet no, que hace 
J áUeia al patrietisrao de (a precaa pe-

ica, to tieae reparo en coosígnarlo 
con loJa soleraniiisd, y en tributar 
este público y uiereci lo homenaje á 
“*^5 institución quo tanto respeta y 
quiere enaUecer; pero á veces una no 
icia reUt.va á ja guerra, y ai parejer 
uoíensive, os oosiunaJa á tamanta- 
■cíi y graviamae conseeuenci.ijs que 

escapan i ta provision del potiólioo 
qua primeraraeute la dió, corno el 
souncio imprudente de una oporácion 
craj-rendida puede 'tora, rometar eu 
^ito haciéndo.a oonooot al enemigo, y 

CüiLo lis canside:acioers, en otra oca- 
■iicn naturales, le-lumas y lr^s■.^ p au- 
<’üies, ria qaa so ac-mpañau las dis 
pt’-uiciones de: poder público ríspwt.j ü 
'^ crganizacicn dal ejército, pueden 
’^cisjar la siludable y austera rigiáez 
^« so diseiplins, qu< es la base eaeo 
^’^I> indi-pensable y hasta inhseuti- 
We de eu existencia,
^ gobierno, sobre quien peean tan 

Staves responsabiUdadts, tiene que

ocurrir à tales i neon venientes y reive 
dijr’oa sin vaeikoioa y con firraez.î pa 
fa io porvenir, bien quo, for loque 
atañí) à io pasado y rindiéndosa à la 
victoriosa evidanci?, de Us Cvusidera 
cîooi’B espuertas, quiere dar mneatraa 
degeaecoaida j, qua noaso bien pudie
ran 3)1 de razon, de equidad y de jus- 
Uoia. Dispuesto eatA é lo nao y á lo 
otro; y pira deraostrarlo, se acouaeja 
de un lado una ámplia amnistia por to
dos les íílitos que haya podido come
ter la prensa periódica y el perdón de 
todas las multas que hasta hoy se le 
han impuesto; da otro rslab'cce oorao 
úiico rfraedio eflcsz para ovnaeguir 
su objeto la prohibícian absoluta ce 
publicar toda noticia qu<! se refiera al 
ejército ó à la guerra que antes no se 
haya ioaertado en el parió iico oficial,

Reconeciaado en la pren a sincero y 
leal patriotismo para no embírazar la 
maícha dal gobierno en las cuestiones 
d*’ guerra, pira no favorecer é un ene- 
uiigo Abluto que esté en acecho de to 
dos nuestros pasos, y para contribuir 
con so directo y activo concurso al 
térítino do la crusota lucha que nos 
desangra, no es posibl i que á su noto 
rió atan de pub'ioar noticias que á la 
guerra so refieran ó con el fjérCito se 
relacit nea ponga los límites discretos 
y razmables que eo'o pueden establa- 
ceree cuando se está en la posesión 
da todos squellos datos que solo ex¡‘í- 
ten en los centros oficiales, y que sir
ven para graduaría e. nveniencía óin- 
cooveci ocia, la exactitud ó ¡a falsedad 
de los rumores varios qua 80 propalan, 
ya se refieran á oporaciooes q je se su
ponen emprendidas, bien á los mismos 
hechos que so díesa consumados. Esta 
medidA, que 110113 precedentes en otros 
paises, y que las Ctrounstanci-. s actua
les y loa abusos cometidos, y los per
juicios eaperimestado?, y el objeto sa- 
craihimo que cjn ella se porsigoe, ha
eso mas Uécesaiia(o Españi, compro 
mets y obliga mas y mas al gjbiorno a 
perseverar en su firme propósito d 
decir la verdad al pala en torios los ca
sos, ora sea para anunciarle hechos 
faustos y lisonjeros, corno coDfiada- 
menie espera, ora oontratierapes que 
ao son ya da temer, y que no ha ooifi- 
tado ni debtio ccultar»e al ■ Dimoso y 

eifoízado pueblo espsñ 1, de antiguo, 
acostumbrado á dominar coa su brío 
y con su constancia las pruebas y ad- 
vetsidídes de la fortuna.

blindado en esta? eonHideraciones, y 
con el acuerdo dól CoosaJo de raíais- 
tros, tengo el honor <1? proponer A la 
superior aprotaci-m de V.E, olsiguian- 
to proyecto de dsoro'.o.

Madrid 18 de Noviembre de 1874.- — 
El presidente del Conssjode Ministres^ 
Práxedes Mateo Sagaota.

DBORBTO.

En atención á las considetaciones 
espuertas por el presidecte del Con
sejo do ministres, y de acuerdo con 
este,

Vengo en drer lar lo eiguiente:
/irtlculo 1.’ Sa otorga Amplia y ge 

neral Amn'síla por todov los delitos y 
faltas ooraetidos desde o! 3 de enero úl
timo hiata bn fecha por los periódicos 
que se pablij*u en la actualidad.

Art. 2.“ No podrápubfoarse, mi!;Q 
tras subsiste el estado .'le gunrra, ou- 
tícia ó spreciacion alguna que á ella ó 
al ejército y la marina se refieran, sin 
que préviamentq sp baya insertarioen 
la Gacela ó autoriíado por el ministe
rio dal ramí! ó por las autoridades mi- 
liíares de los distritos.

Madrid 18 do Oúviambra do 1874.— 
Francisco Serrano, —El preai lenta dal 
Consejo de ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta,

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

DECRETO.
Vista la ex pjsieion ele vada por 

la Sala da lo eriraiual da la Audien
cia de Burgos, en coaf irraidaJ á lo 
dispuesto eu el nárrafo segundo del 
ait, 2." del Código penal, propo
niendo la reduscion á dos mesas da 
arresto mayor da ¡a pena de dqs 
anos y cuatro meses de prisión cor- 
recciooal y multa de 250 pesetas 
impiiesta por ¡a misma à Agustín 
Veloz de Mendizábal en causa sobre 
atentado 4 la Autoridad;

S.as leyes, órdenes y anuncios que se 
leaudeo. puKíliesr en fes £ chib e^ eli 
dales se han de rcwhfr ai Cele j ehího 
respedlvo, por euj« conduccr. íc |aía 
rán á tos editores de los mcuelowados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
18-3®, y 31 de ^eluhrc de ISiCd.);

—T —1—^1 rr-lî "i ■ rr-t

Coneiderando que, ri juicio de 
la misma ÿala sen tene ia dura, es 
excesiva ia pena impuesta à este 
procesado, con Bujecion á !a iey, 
■tendido ekiiano causado y Las cir- 
custaocias que mediaron:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de a gracia 
deindulto;

De acuerdo cou el Oinsejo de 
Estado y el Ministros,

Vengo en eonrautar la pena 
impuesta al referido Agustín Velez 
de álendizábal por la de dos meses 
de arresto mayor.

Dado en (Madrid á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Francisco Serra
no.- El Ministro da Çrraoia y Jus- 
tier, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Num. 943, 
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

En el cortijo dehesa denomina
da el Carrascal, se han presentado 
ai pareaer eúraviados, dos marra
nos de las señas que à continua
ción se espresao, y se manda su 
publicación en el «Boletín oficial» 
por si por este medio puede llegar 
á conocimiento del dueño ó dueños 
de dichas dos reses, en cuyo caso 
podrán recurrir al Sr. Alea da de 
Pedro Abad.

Pórduba 23 de Noviembre de 1«74.
El Gobernador, 
dia/ael de Adan,

Señas de Jos puercos, 
tu marrano primal, heirado 

de Ina tíes caderas aunque confu- 
sameute, itu la oreja derecha ben- 
didi. y en Ja izquieida unamusca.

Olio uimhieD ¡ijmal, algo mas 
pequeño, etn las des erijas hen- 
dídes, gilí hierro y embescafitrados.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 899.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
Estado det precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo gue á continuacioit se eæ- 

preson, en el mes de Abril úHiino

PÍSAS Ï «WBAS DEL SISTEMA METRICO-DEílllAL.

i CALDOS. j CARNES. | PAJA

PUEBLOS Trigo Cebada
>nle- 

DO. VÍDO.
Aguar
diente.

■ Carne
ro Vaca. Tocina.

í De
[Trigo.

De 
CebadaMaíz.

Gar
banzos. Arroz. Aceite.

cabeza de partido. HECTOLITRO. K1L0GHA.M0. .LITRO. í KILOGRAMO. ! KILOGRAMO.

Pu. Ci. Pa. ti. Fb. Cs Fa. M- Pti d. Pti. a. Fa. M. Fu. a. Fa. d. Fa. » Fa- a Fu. « Fa. a.

Córdoba. 22.86 11,98 10.82 21.62 0.62 0.65 ¡ 0,78 0.74 0.80 2.23 2.90 3.12 0.25 »

Aguilar.. . , . 
Baena

17.14
19.12

12.29
12.76

»
» a

0.17
0.25

» í 0.58
í 0.77

0.34
0.23

0.72
0,70

2.00
*

2,80
0.93

3,18 
0.82

0,04
0,05

0,03
0.08

Bujalance. . ■ .
Cabra.........................

23.42
19.50

16 21
13 65

1»
A»

0.66
0.24

i-
0.69

0.66
0.91

0.62
0 20

1,29
0.88

I 63
1.87

> 
2.91

2.72
2.78

0 08
0 04

0.08
0.04

Castro -■ 23.64 15.31 » > 0,25 » 0.64 0.28 0.74 0.87 » 2.17 0.02 0,02

Fnenle-Obejuna. . 
Hinojosa. . . . 
Lucena

16.23 10.15 19 » 0.2 ti 0.63 i 0.78 0.24 0.86 2.26 3.10 2,03 0.03 Ü.ü3

23,12 17,)1 > » 0.20 0.61 0.74 0.31 0.84 2.17 3,17 2.16 0.07 0.07

19.a5 14,06 » 0,24 0.69 0.76 0,21 0.85 2.89 1.86 1.35 0.04 0.04

Wentiba. . . 23.40 16,30 > » 0,47 0.48 0.56 0.38 0.67 1.16 2.11 1.36 0.04 0.04

Montoro, . . . 24.15 15.36 > 0.37 0.60 0.62 0.92 0.90 0.94 *.33 1.63 0.04 0.10

Fosadas. 23.06 18.02 18.02 0.30 0.47 0.68 0.31 0.99 X > 2.18 0.25 0,26

Pozoblanco. 17.40 11.16 • > 0.88 î 0.72 0.46 i 09 » 2.18 2.77 0.12 ^ • 1 S

Priego 
Pambla.

23 42 14.41 > > 0.66 > 0.61 0.69 1.18 2.17 1.72 0.06 0,05
22.50 13.48 » » 0.26 0,48 0.61 0.50 1.12 0.89 0 96 1.63 0.02 0.02

Rote 2u,60 18.80 > > 0.26 0.47 0.71 k 0.77 V 11 0.04 0.04
~0.98

Totales. . . 339,28 226.51 T9.82 39.64 8.68 11.12 6.43 1-1.40 ¿0.97 34.82 1.24
Precio medio gene-
ral en la provincia. 21.20 14.16 19.82 19,82| 0.36 0,87i 0 69( 0.42 0.90 1.74 2.11 2.17 0.07 0,06

FANEGAS. HECTOLITROS.

LOCALIDADES.Pesetas. Cénts. Pesetas. Céntimos.

fPrecio máximo... 
ruso. .2

> 23 64 Castro,

(Idem mínimo. .. > 16 23 Fuente-Obejuna.

/Precio máximo...
CEBADA..}

> 18 02 Posadas.

(idem mínimo. .. > > 10 16 Fuente-Obejuna.

Córdoba 16 de Noviembre de 1871.
El Jefe de la Sección de bomeníot

Tomás Fazquex.
y? B^

J¡l Gobernador,

^dan.

Núm. »31.
A los Labradores de oliva

res Andaluces.

May Sres: míos: En ]a Exposi
ción Universal de Viena di á cono
cer ventajoaamente los aceites an
daluces, y hoy aspiro en la de Fi
ladelfia á dejar plenatoeuie proba
do que son loa primeros de Europa.

Si en el primer concurso, en el 
cual adquirí vida industrial, se me 
dió un premio que solo yo merecía 
entre mis competidores, eu el se

—i—=^s « 9 .^^’ n « c^=

gundo debe ser ai mejor de estes á 
quien se adjudique.

En la próxima cesetha, que ya 
tenemos encima, deben haceiee los 
aceites para Filade ña, porque de
jándolo para la de 1875-76, no 
queda tiempo para iprt parur ca y 
remitirlcs.

¡Ani mu pues, compatriotas mies! 
Tomad con ierver el trabajo, y ha- 
tiendo lo que el ctltr es dida pa
ra acreditar el proGuc.o de vues
tras tierras, dejad ío ctniás confia
do A la voluntad de quien todo lo 

rije y á la actividad y eficacia deí 
que os habla con lealtad.

Un peco de aceite bieu iiecho 
valdrá a dos ó uies de ustedes un 
primer preuio, y à tedes uno re
compensa aun si cabe mas supe
rior, la oe cunstituiroa en bienhe- 
chores ue vuestra páliia, de vues
tra provincia y de vuestro pueblo.

Par a que produzca resultados el 
pieeentar les aceites andaluces en 
Pi]ace<fia, el minimum que debo 
gaetarte en tu orLameulaclcp y 
modo de presealarlcs es 40,000 ra. 

i El de Vieua costó á mí solo 10.000 
: reales.

Do entonces acá se han hecho 
progresos en la extracción eu va
rias Iccalidades, y en Ía esperaoza 
de que l'egueu á mi poder algunos 

5 muy buenos, antas de salir de Cá
diz serán juzgados por los mismos 
expositores.

Tres de estos y dos químicos ele
gidos por ellos y presididos por mi 
sin voto, decidirán cuál es el me
jor; y el adaquo 66 forme, remiti
da a! Gobierno y á la comisión nom
brada, será la valedera para lo que 
disponga el jurado de Filadelfia, 
porque miauptica debe suponerse 
que sea eaeuchada en asunto da se
mejante naturaleza.

La realización del pensamienio 
pende, pues, de ia respuesta favo
rable de 100 cosecheros a este im
preso,

De otro modo es imposible, por
que son muchos los desembolsos 
que (engo hecht-e para la reíbima 
aceitera y el presente es muy cre
cido.

MEDIOS DE EJECUCION.
Cada tosecheio-que quiera ser 

-expositor, debet a colocar en Cadiz, 
trauco ce porte, 10 arrobas del acei
te que desee preseulai:

Quedará à mi caí gu vender 
1.000 at jolas de este aceite, nedu- 
tida Ja eautidau remiíioa a la Ex- 
posicioií (vtudible tambienj para 
cu blir los xí.óOÜ dures costo del 
muestrario, ponienup yo lu que 
falte*

Por si uü se reúne bastante nú
mero de expositores, en cuyo caso 
este ptosamieuLo no tiene realiza
ción, cuanuo haya pasado el auü- 
cienle tiempo para recibir la res
puesta Ue 108 labradores, avisaré á 
los que se hayan suscrito d deben 
lemiur sus cuotas ó retenerbis y 
desistir de su idea, por no habersa 
podido txeciuar por taita de coope
ración dei mayor número.

La ituporlaucia que liene para 
todos acreüilaruüs en Fiiadeilia, co
mo poseedores de aceites de prime
ra caudud para mega, es superiora 
todo lo que cada cual Se pueda ima
ginar, porque es apoderaroos de co
dos los mercados deiasdos Améri
cas quesa están proveyendo cu ia 
actualidad ua Italia y ue la falsitiea- 
liion iraucesa. Vieua ha uteho que 
Bd supiese que había aquí buenos 
aceites; á hliadeifia seremos deudo- 
lea de que nuesiros barcos vayan 
cargados de este pieeioso /rulo A los 
Ulereados dei Nuevo Alaudo.

¡Animo pues, dueiios de odvarea 
de Auduiucial El saeiiuoio quo se 
os pide no es muy grande compara
do cou ei bieu qdu v» vals a propor
cionar y el qw Vais a dar a vuesi a 
proviooia. xA.pai laoó un momouio 
del espniiu mezquino y estiecho 
que cía'aolcriza ta epoca, au-qui- 
landoy degraüaiiuo ai país y su- 
mjeuduio en la pobreza, y dad eré ■ 
víLo a ¡a palabra que lleno la boma 
do umgitos Coll bluceia amistad y 
carino un afectuoso amigo vuestro 
y a, o.— Luis de Vmaverde.

Ministerio de Cultura 2024



Nûm. 884.

Administración Económica de Sa provincia de Cordolia.
RELACION de los contribuyentes de este provincia que por haber incurrido en morosidad en ei pago del primer plato del empréstito de 175 

millones de pesetas solicitan pueda ser de abonoel importe del recargo en pago do tus respectivos cupos con arreglo á lo dispuesto por el Ilustrísimo 
Sr. Director general de contribuciones en su órden fecha 12 de Febrero último.

DISTRITO DE LA RAMBLA.
Id. deí tercer

Importe del plazo del an- Líquido 4
Pueblos en que Fecha de la apremio. ficipo. pagar.
oontribuy ea. id- Uncia Nombres de los cooiribuyeutos. Ptas. Cts. Ptsg. Cls. Ptas, Cts.

Rambia. 23 de Marzo. ■Antonio Jimenez Navarrete. 3 90 19 74 15 84» » » Antonio Lucena Jimenez. 15 48 78 88 63 47
> » » Joaquin Gimenez Segovia. 7 34 36 28 28 94

£ » Fernando y Joaquic Jiménez. 27 64 148 36 120 72
22 Idem. » Hamon Lucena Jiménez. 31 16 160 38 129 82

» Angel Urbano Segovia. 8 40 43 40 86
> » » María Lopez Estrada. 4 20 28 16 28
» 20 ídem. > Ildefonso Prieto Jimenez. 10 48 18 86 8 41
» * » José Laguna Jimenez. 198 68 253 60 55 02
> > » Catalina Urbano, 7 82 40 24 32 42

314 70 820 02 596 32~
^V «^^ «*4

Santa- Ella. 22 Idem. D. Miguel Osuna. 37 14 186 80 149 86 '
b » Joaquin Jimenez Segovia. 6 «0 34 18 27 58» 30 Idem. ■ Antonio Lopez Gutiérrez. 19 35 99 04 79 69

> » Francisco Perez Adaraúz. 28 17 38 88 10 71
> Í8 Idem, > Alfonso Prieto. 42 37 11.8 62 73 25
> 27 Idem. » -Manuela DoSamayor. 74 40 205 92 131 58

12 Idem. * Juan Moyano Mata. 5 17 27 16 21 99
» » Testamentaria de Gabriel Alcántara. 37 21 101 98 64 77

280 41 809 28 558 87

Fernán-Núñez. .30 Idem. D. Alonso García Marín. 6 30 32 10 25 86
» * Miguel Garcia Moral. 3 80 19 60 15 80

—• — —*■ — —W*
10 10 51 79 41 60

Montilla. 26 Idem. D. Ildefonso Prieto. 9 52 26 40 16 88

RESUMEN.
Rambla. 314 70 820 02 605 32
Santa-Ella. 250 41 809 28 558 87
Fernán-Núñez. 10 10 51 70 41 60

878 21 1681 1105 79

Montilla. 9 52 26 40 16 88
Córdoba 13 de ISíoviembre de 1874,—Andrés Mana Beladiez.

Núm. 939.
No habiendo ofrecido resultado 

la segunda subasta celebrada en 
la Direccion general de Rentas Es
tancadas el 12 del corriente mes, 
para contratar 9.000,000 de kiló- 
graTos de tabaco en hoja de Vir
ginia y Kontuky de los Estados- 
Unidos; el ár. Presiden le del Poder 
Ejecutivo de la República se ha 
servido disponer se proceda á in
tentar por tercera vez dicha licita
ción, bajo el mismo pliego de con
diciones publicado en la <Gaceta de 
Madrid» iiüm. 266 del 23 de Se
tiembre último; entendiéndose mo- 
dihcada la coodicion 11 del citado 
pliego, en el sentido que expresa 
^1 anuncio inserto en la piopia 
«Ciaceta» núm. 320, correspon
diente al dia 16 del actual,

Ei acto de la subasta tendrá lu
gar en la misma Dirección general 
oé RtHób Estancadas ei dia 28 del 
que rige de una y media A dos de 
ia tarde.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento,

Córdoba 18 de Noviembre de 
1874.—El Jefe económico, Andrés 
Maria Beladíez.

«BMliTO
Núm. 917. 

Alcaldía constitucioaal de 
Guadalcázar.

D. José Garcia y Rejano, Alcalde 
popular de esta villa.

Hago saber: que debiendo darse 
principio a los trabajos preparato
rios para la fort ación del amilla- 
ramiento de la riqueza que ha de 
servir d« base à la derrama de la 
coutribucion territorial, en el próc- 
sirno año económico de 1875 á 
1876, el Ayunlumiento de mi 
vice-pres ideucia en sesión del dia 
siete del actual acordó seüaler todo 

el mes de Diciembre próximo ve
nidero para la presentación de las 
relaciones juradas de todas tas pro
piedades del término ranoioipal en 
la Secretaría del Ayun’anneoto; en 
la inteligencia que de no verifîcar- 
lo dentro del plazo fijado, se man
darán comisionados de apremio 
contra lo, morosos en el cumpli
miento de esta importante ser
vicio.

Lo que re anuncia á el público 
para la general inteligencis.

Guadalcázar 14 ele .Noviembre 
de 1874.—José Garcia.

Núm, 921, 
Alcaldía constitucioaal de 

Torrecampo.

D, Ramón Martos y Avalos, Alcal
de popular de esta villa da Tor
recampo, etc.

Gago saber: que terminado en 
borrador el ropartimionio formado 

por el Ayuntamiento y junta de 
asociados para cubrir el cupo de la 
Hacienda por consumos, contingen
te provincial y déficit del presu
puesto municipal respectivo todo 
al corriente año económico da 1874 
á 1876, se halla espuesto ai público 
en esta Secretaría municipal por 
término de diez días contados desde 
boy, á fin deque los contribuyea 
t63 inscriptos tu él pueua i «-.xami 
narlo y deducir de agravios; eu la 
inteligencia que trascurrido dr h ) 
plazo no se oirá reelátuaaioQ al
guna.

Y para la debida inteligenoia 
de este vecindario se pone y fija el 
presente en Torrecampo à 16 de 
Noviembre de 1874,— El Alcalde, 
Ramón Martos.—El Secretario, Al
fonso Crespo,

Núm. 925,
D. Ramón Martos y Avalos, Alcal

de popular de esta villa de Tor- 
recampo, etc.
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Hace eaben quebaUándose va
cante ia plaza de Cirujano titular 
de esta villa por defunción del que 
la deseca penaba, dotada con el suel
do anual de 1187 pesetas 30 cénti
mos, saúsfechas de los fo'dos’mu- 
nieipales; por el preseatñ se con
vocan aspirantes à la misma, los 
cuales presentarán sus solicitudes 
documentadas en la .Secretaría de 
esto Ayuatamieafo en el término 
de treinta dias, contados desde Ía 
inserción del presante en el «Bole
tín oficial de ia provincia y «Ga 
ceta» de Madrid,

Torrecampo 15 do Noviembre 
do 1874,—Ramón Martos.

Núm. 624.
Alcaldía constitucional 

I-uque.
de

D. Agusiiü Gimeuea Maneiila, Al
ealde cenetitucional de esta villa 
de Luque.
Hace saber; que concluido eu 

borrador el repartimiento vecinal 
por la Junta pericial de consumos 
para cubrir el déficit del encabeza
miento de los artículos de espre- 
íado consumo, señalado ú esta villa 
para el corriente año económico, 
se espone ai público en la Secreta
ría municipal por el término de 
ocho dias que se contarán desde ¡a 
fecha, pata que los comribuyeotes 
en él comprendidos puedan exami
nar sus partidas y reclamar de 
egisviessi se creyeren perjudica
dos en sus utilidades coneignadas 
para el señalamiento de cuota per 
dicho impuesto; apercibidos de que 
trascurrido el plazo no se admitirá 
reclamación alguna.

Y para general inteligencia ee 
publica y fl^a el presente en Luque 
á 16 de Noviembre de 1874,— 
Agustín Gimenez.— Per mandado 

de 8. fa,, Cristóbal Gonzalez, \

la»

JllZGillOS
Núm. 918.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
Don Juan Oria Rubio, Juez ¿e pri

mera instancia de osla capital eo 
el distrito da la izquierda 

llago saber: que el dia siete de 
Diciembre próximo venidero, de 
once á doce de la mañana, en la A u
diencia de este Juzgado, se saca á 
la venta en subasia, no adaiitión- 
dose proposiciones que no cubran i 
el aprecio, una casa en esta ciudad - 
en la calle de la Ibaia numero ciu- 
co, tasada en nueve mil setecientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos; pues asi lo tengo man
dado en el espedienteda necesidad 
y utilidad piocaovido á instancia de

Don Cayetano Ruiz ú nombro de ; 
so esposa Doña Genoveva Mar- Í 
tínez. !

Dado en Córdoba á diez y siete 1 
de Noviembre do mil ochocientos | 
eatenta y cuatro.—Juan Orta Ru- 1 
bio.—Por maada lo ..do su señoría, j 
Sebastian Pedraza, t

Núm. 922.
Juzgado de primera ins

tancia de VaÍladoUd.

Don Bonifacio Mata Mazariegos, 
Juez muoicipai y accidental de 
primera instancia d J distrito de 
ia Plaza de esta ciudad de Va- 

1 liadoüd.
Por el presente primer edicto 

hago saber; que á instancia de Don 
José Maria de Arregui, se ha pro
movido espediento da jurisdicción 
voluntaria, solicitando se la decla
ra heredero necesario da su hijo 
Don Luis Arregui Jalón, que falle
ció en la ciudad de Córdoba el tres 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y uno, à los dos y medio 
aflo,s de edad; por lo cual y de con
formidad con lo dispuesto en la ley 
de Enjuiciamiento civil en su ar
tículo trescientos sesenta y ocho, 
he acordado se llame á todos los 
que ee crean con derecho á heredar 
al Dou Luis, para que dentro del 
término de tieinta días, contados 
desde ia fijaciju del úítimo edicto 
en los puaíos en que se verifique, \ 
se pre.<6uten en este Juzgado en 
forma legal á hacer uso del derecho 
de que se crean asistidos.

Dado en Valladolid á trece de 
Octubre do mil ochociectos eeieoU 
yeuatíü.—Bonifacio Mata Maza- 
riegos.—Por mandado de su seúo- 
ría, Baltasar de Llanos Gonzalez,

Núm. 934. 
Juzgado de prim ra ins* 

tancia de Montoro.
Dou Manuel Fernandez Loaysa, 

Juez de primera instancia do esta 
| ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ha
go saber: que en este Juzgado y 
por la Esciibaiiía del que refrenda 
se sigue causa cuminai de oficio 
por el delito deaprehension de ta
baco de contrabando, en cuya cau
sa tengo acordado se reciba decla- 
racioo á uo hombre desconocido, 
pelo lubio, pequeño de cuerpo, sin 
patillas ni vigote, que viste panta
lón claro y laja encarnada.

Y no habiendo podido citáraele 
por ia rezos indicada de ser deseo 
nocido é ignorarse su actnal domi
cilio, he dispuesto en providencia 
de ayer publicar su llamamiento 
para que en el término da diez días 
comparezca ante este Juzgado con 
el üu do recibirle id declaración 
pendiente; baja apercibimiento que 
si no comparece en ui.-ho término, 
que se coutará úosde el dia siguien
te a el en queesta requisitoria apa
rezca inserta ea la «Gaceta de Ma- ' 
orid,» lo parará el perjuicio que . 
haya lugar.

Dado en Montoro a once de No- j 
viembre de mii echocieotos setenta i 
y cuatro.— ^Manuel F. Loaysa.—Ei i 
actuario, Juan Au ionio de tara, ;

Juzgado de primera instan- , CAlk’-dario americano
■ - j a»ARA 1875,

i ó sea calendario español hecho en for-cia de Rute.

D. Antonio Diaz Fernandez, Juez 
de primera instancia de esta 
villa.
Hago saber; que á solicitud de 

los albaceas dativos de D. Cristóbal 
María Navajas, que fué ds esta ve- 
ciodao. se saca á pública subasta 
un molino aceitero estramuros de 
esta poblaci c, que usufructuaba 
Doña Soledad Carrillo, por el tipo 
de su aprecio, consistente en siete 
mil trescientas pesetas y bajo las 
condiciones (juese encuentran de 
manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, habiéndosa señalado para su 
remate el día doce de Diciembre 
próximo á ¡a una de la tarde eu la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Ruto á diez y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Actonio Diaz l’er- 
naodez.—Por mandado de S. $., ■ 
Antonio J. de Rueda.

Núm. 943.
Juzgado de primera 

tancia de*. Priego.
ins -

D. Eduardo García dol Pino, Juez 
de primera instancia de ceto par
tido.

Por el preaeole se anuncia la 
muerte sin teslar de D. Frat cisco 

! Ke Ulan y Martos, natural y vecino 
que lué de la villa te Carcabuey, 
ocurrma en dicho pueblo el dia 
veínttí y seis de Üctubie anterior, 
y se llama á los que se crean con 
derecho á heredaile para que etm- 
parezcan en este Juzgado dentro 
del término de quince días conta
dos desde la instreien de este edic
to en el «BoJetin cüeiab de esta 
provincia; apeicibidos que do co 
verificailo les pareió el peijuioio 
que haya lugar-

Dado en Priego de Córdoba á 
catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.«. Eduar
do Garcia del Pino.—Per mandado 
de 8. S., José Gómez.

i

)
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A los Secretarios de 
Ay UR ^amienío.

Pliegos estados para 
la íonnacion del amiila- 
mieuto y repariimienlo, 
presupuestos, 
cooiparativos

estados 
cuentas

de Alcaidia y Deposita- 
ria, reiacioues y ioda 
ciase de impresos para 
las oUcinas jounicipaies. 
6e haiiau de venta cu el 
Gespaebo de este perió
dico b. h era and o 5¿ y 
Letrados 16.

i
tna del Americanot—Aíagníficos 

cromos Uíogra/iados. 
precios:

Protíin-
Madrid. cias. (1)
Ps. Cs. Ps. Cb.

0,50 0,75
0,76 1,00
1,00 1,25
1,25 1,50
1.00 1,26
1,00 1,26
1,50 1.75
1,60 1,76
1,75 2,00
2,00 2,60
1,50 1,75
1,00 1,25
1,00 1,25
1.26 1,50
2,50 3.LO
2,50 3,00

Núm. 1.
Núm. 2.
Núm. 3.
NÚQ). 4.
Núm, 6.
Núm. 0.
Núm. 7.
Núm, 8.
Núm. 9.
Núm. 10
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm.

U.
12.
13.
14.
15.

3

Niioj. 16. .
Nota.—Este 

mejoras, y en año lleva imporíaníes 
í-ruaba lie olio esQUe el 

año auterhir b.^bia 10 modaU-g distm - 
tos, y esu aQo de 1^75 ¡JOU 10 ¡^^ y 
ios liaría,-lúe.

(1) Per medio do ¡fíe corretpous-'¡api, 
pues por el correo, si se deeea certifi
cado, cuesta este 50 cóntimes mas.

Calendario americano unido 
al de cuadro.

precios:
^L’^ pesoias y 60 céniimo.s eo 

P'-aetas eo provincias.
^®»2p^®8t’8 y BO céutimua en 

Madrid y 3 pi^setaa en previncias.
he hallan do venia en la lihrsiia es- 

traojera y ngcionai de don Carl-n Baí- 
Uy-Ba«mere, pinza de S ota Ana, nú- 
me:ü 10, y en las prircipales librerías 
de la ti ación,

Novelas ccmpletaspcrcu 
tro realeo.

“Los Incendiarios del 
novela hisiónca ¡ior D. 
Saa Martin,

«La Gente de Media 

A:ikCL.ic

novela de costumbre 
üjoii Griego y Prias.

«Lo-s Farsantes,» 

nuche, »
por ú. Ka

K&ihOiias de
un i. usen-vid as por D. Manuel Fer - 
nundez y Gonzalez,

«I cmpeya ia ciudad deaeuterra- 
da,* novela hisíóiica por D. Anto
nio do Sao Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psícu- 
iógico-noveiétco escrita por Jacicío 
Labaila.

“La Aíalá y el René,» peí ti 
Vizconde de Chateaubriand, 00- 
cuademada en hólandsía.

arreglo ai art de
reglameoto de o de Ma
yo de bZL be üaliau 
de venia en la libeeria 
del «Jiurio de Córdo» 
ha,w ¿San ieruando 
y Letrados id.
luitxijiu, hbr ría y ciu^raua det 

í. í/ Pit Uü Li HLCBA,

Ministerio de Cultura 2024


